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dientes, pero que son de esa naturaleza y 

que, a nuestro juicio, son superrelevantes 

para que exista oferta. Y con esto quiero de- 

cir que, mientras más incertidumbre se ten- 

ga para tarificar un seguro, el precio obvia- 

mente recoge esa incertidumbre. Y lo que 

queremos, al revés, es que esto funcione. 

Eso por el lado operativo, regulatorio. Y por 

el lado de los prestadores, obviamente que 

sin prestadores o con una red de prestado- 

res que no es lo que la gente espera, tampo- 

co hay seguro. Y eso tiene que ver con la ex- 

pectativa. Nosotros tampoco tenemos una 

disposición de entrar a este seguro si no 

hay cierta claridad que nos permita cumplir 

con lo que el cliente espera del seguro. 

Ustedes, para poder ofertar en la licita- 

ción, ¿necesitan tener claridad previa res- 

pecto de los prestadores que podrían estar? 

-Absolutamente, porque esa es una de las 

conclusiones importantes del estudio: la de- 

manda baja a la mitad si es que no hay deter- 

minados prestadores, o a menos de la mitad, 

dependiendo de cómo sea. Entonces, está 

muy claro que aquí hay prestadores que son 

superfundamentales para que este seguro 

tenga la demanda, o por lo menos la volun- 

tad de las personas para inscribirse. El tema 

de los prestadores no está en nuestras manos, 

niel de los aranceles (que fijó Fonasa para las 

clínicas). Si los prestadores encuentran que 

elarancelno es suficiente, bueno, estamosin- 

vitando que se sienten a conversar y encuen- 

tren una solución, que es lo que no vemos 

hasta el momento. Vemos a Fonasa diciendo 

que el aranceles bueno, mientras las clínicas 

dicen que es insuficiente. 

Más allá de que las personas en promedio 

piensan que la MCC podría costar unos 

$30 mil, igualmente el estudio de Criteria 

ve una alta disposición a adherirse pagan- 

do $40 mil o incluso $50 mil. ¿Con ese ni- 

vel de demanda podría funcionar bien, si 

es que se cumplen las otras condiciones que 

menciona? 

-Sise inscribe el 20% de la población, ob- 

viamente que el seguro funciona. Pero tam- 

poco está determinado qué pasa si no entran 

esas personas. ¿Habrá una preinscripción? 

¿Habrá una tarificación por volumen? 

¿Le han propuesto eso a Fonasa? 

-Absolutamente. Estamos trabajando y to- 

davía quedan puntos pendientes. Una bue- 

na política pública, mal implementada, tie- 

ne costos infinitos, y en eso vamos a hacer 

todos nuestros esfuerzos para que esto sal- 

ga bien y no seamos uno más de estos ejem- 

plos múltiples de buenas políticas mal im- 

plementadas. 

¿Pero está bien encaminado este proceso 

de implementación, o tienes dudas? 

-Llevamos un año trabajando con Fonasa 

y hemos ido avanzando bien. Aquí el pro- 

blema, como dicen hoy día, esla última mi- 

lla. Entonces, estamos llegando al final y hay 

que resolver los problemas para que el pro- 

ducto o servicio llegue al consumidor. 

REFORMA PREVISIONAL 

Respecto de la reforma previsional, se 

han ido acercando posiciones. ¿Espera que 

se apruebe el proyecto? 

-Desde el momento cero hemos plantea- 

do que Chile necesita una reforma previsio- 

nal. Creo que mientras no entendamos que 

mejorar las pensiones de hoy día no debie- 

ra ir en contra de mejorar las pensiones 

mañana, que son dos temas que requieren 

de políticas públicas distintas, que no hay 

un trade-offentre más hoy y menos maña- 

na, o más mañana y menos hoy... Yo creo que 

hay consenso que para mejorar las pensio- 

nes mañana la herramienta indicada es el 

ahorro. Y para mejorar las pensiones de 

hoy día noes el ahorro, obviamente, sino que 

son políticas públicas del estilo de la PGU, 

que es gasto, no es ahorro. Nosotros lo he- 

mos planteado, por ejemplo. lo plantea- 

mos como bono mujer, y ahora aparece con 

un cambio de título como el bono tabla, que 

no tiene que ver con ahorro. Y esto hay que 

financiarlo con impuestos. 

¿No está de acuerdo con que se financie 

con cargo a la cotización adicional? 

-No estoy dispuesto a ceder nada de la so- 

lución del problema de mañana para fi- 

nanciarlo hoy día. Yo creo que son dos te- 

mas distintos y hay que buscarle financia- 

miento a los dos. Las pensiones de mañana 

se financian con ahorro, las pensiones de 

hoy día se financian con impuestos. Ahora, 

podemos entrar a discutir si es impuesto a 

la renta, si es impuesto al trabajo, y buscar 

el mejor impuesto en términos de eficien- 

cia. Pero es impuesto. Ese 0,5% del que ha- 

blan (para el bono tabla) no es reparto. Es 

impuesto. No es ahorro (...) Entonces, lo 

que están haciendo hoy día es poniendo un 

impuesto al trabajo. ¿Es lo mejor financiar 

a las mujeres con un impuesto al trabajo, o 

es más eficiente financiar esta diferencia de 

sobrevivencia de las mujeres con unimpues- 

to general? Esa es la discusión. 

Pero bajo esa misma premisa, ¿entonces 

el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia igual 

es un impuesto al trabajo? 

Sí, obvio. O sea, es un seguro, pero como 

mecanismo, ¿qué es lo que le pasa al em- 

pleado? ¿Cómo funciona un mercado? Yo le 

pago $10, eso es lo que recibe, y a mí me 

cuesta $11. ¿Cómo llamamos a ese $1? Ese 

$1, en economía 1, es un impuesto (...) Si tú 

pones un impuesto al trabajo, solamente 

aportan los trabajadores formales. ¿Es efi- 

ciente, es justo desde el punto de vista de la 

política pública eso, o deberían ponerse to- 

dos los chilenos? 

¿A su juicio? 

-Yo creo que se deberían poner para estos 

efectos todos los chilenos. Porque un im- 

puesto te aumenta la informalidad. Cada vez 

va a haber menos personas que estén dis- 

puestas a poner este $1 que pongo en el 

ejemplo (...) Entonces, es una discusión 

bien poco fructífera. ¿Queremos mejorar las 

pensiones a las mujeres? Sí. ¿Cómo lo finan- 

ciamos? Yo no tocaría el 6% para nada y to- 

dos los otros beneficios (...) Yo creo que ahí 

hay un tema más ideológico, porque si se ha- 

bla desde el punto de vista técnico, necesi- 

tamos 8% de cotización adicional, y recién 

vamos por un 6%.0   
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Bancos disparan contra 
Hacienda y Economía por 
implementación de ley de 
fraudes contarjeta 
“La Asociación de Bancos ve con preocupación la 
inconsistencia de la decisión del Ejecutivo”, dijo el 
gremio tras la definición que tomaron ambos ministerios, 
de mantener el límite de 35 UF para el monto a restituir 
por las operaciones desconocidas, en un plazo de 10 0 15 
días, por parte de un usuario de medios de pagos. La ley 
señala que el gobierno puede fijar un rango de 15 a 35 UE 
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Este martes el Ministerio de Hacienda pu- 

blicó en el Diario Oficial una norma general, 

donde junto al Ministerio de Economía, man- 

tuvieron sin cambios el límite de UF 35 que 

existe sobre el monto que deben restituir las 

instituciones financieras por las operaciones 

que desconozcan los usuarios en los distin- 

tos medios de pago, devolución que deben 

realizarlos bancos y otras entidadesen un pla- 

zo de10 días hábiles, o 15 díassies quela ope- 

ración reclamada consistiere en giros en 

avances en efectivo o cajeros automáticos. 

Lo cierto es que este año se aprobó la Ley de 

Sobreendeudamiento, que modifica la Ley de 

Fraude con Tarjetas, buscando contener la ex- 

pansión del autofraude. En esa ley se estable- 

ció que el Ministerio de Hacienda y el Minis- 

terio de Economía, previa consulta a la Co- 

misión para el Mercado Financiero (CMF), 

debían emitir un reglamento para definir 

uno o más umbrales de restitución, el que hoy 

está en UF 35. Allí se definió que esos lími- 

tes “no podrán ser inferiores a UF 15 UE, ni 

superiores a UF 35”. El o los umbrales debe- 

rán ser revisados por los Ministerios de Ha- 

cienda y de Economía al menos anualmen- 

te, “y podrá determinarse fundadamente la 

mantención del o los umbrales vigentes o el 

cambio de uno o más de ellos”. 

La Asociación de Bancos (Abif) lamentó la 

decisión que tomó el gobierno de mantener 

el umbral actual en UF 35, y advirtió que ge- 

nera un impacto en la prevención de los au- 

tofraudes. 

El gremio comunicó que “las modificacio- 

nes ala Ley 20.009, entre otras cosas, facul- 

tarona esos ministerios a establecer dicho lí- 

miteenelrango de UF 15 a UF 35, además de 

poder fijar límites diferenciados por tipo de 

operación, medio de pago y producto. Des- 

de la mirada del gremio, la mejor opción 

para mitigar el surgimiento de autofraudes era 

determinar el límite superior para la devolu- 

ción de las operaciones desconocidas en las 

15 UF y no mantenerlo en 35 UF”. 

Sin embargo, señalan que “a pesar del de- 

terioro del sistema financiero frente alos au- 

tofraudes, donde las operaciones descono- 

cidas aumentaron 7 veces en menos de 12 

meses, la Abif ve con preocupación la incon- 

sistencia de la decisión del Ejecutivo. Esto, 

ya que la atribución solicitada porel gobier- 

noen dicha ley buscaba precisamente redu- 

cirlosincentivos alos autofraudes. Contra- 

riamente a lo esperado, mantuvieron el 

monto de UF 35”. 

Por otra parte, allí mencionaron que “la 

modificación de la Ley 20.009 encargó a la 

CMF dictar la normativa asociada a los fac- 

tores de autenticación en las operaciones 

con medios de pagos, estableciendo un pla- 

zo máximo de 12 meses a contar de la publi- 

cación dela Ley en el Diario Oficial, cuyo ob- 

jetivo era mitigar una situación insostenible 

en materia de autofraudes. Si bienla CMFaún 

se encuentra dentro del plazo para emitir la 

normativa de factores de autenticación reque- 

rida, el gremio bancario estima que es perti- 

nente dictarla con celeridad, considerando la 

gravedad de la situación que llevó a su mo- 

dificación, y donde el sistema bancario alcan- 

zó registros de devoluciones por US$80 mi- 

llones tan sólo en un mes (marzo de 2024)”. 

La Abif dijo que la publicación de los cam- 

bios a la Ley 20.009 ha contribuido a redu- 

cir el monto de autofraudes, aunquetodavía 

están muy por encima de países desarrolla- 

dos “y se ha agregado un componente deju- 

dicialización que no esacorde con el desarro- 

llo de medios de pago masivos e inclusivos. 

En ese sentido, el gremio lamenta que Chile 

sea el único país donde se observa una situa- 

ción como la descrita, donde se ampara el en- 

gaño”. 

La Abif afirmó que la decisión de Hacien- 

da y Economía, y la ausencia de la normati- 

va de factores de autenticación por parte de 

la CMFE, “desconciertan y no son acordes a la 

realidad que buscaban abordarlas modifica- 

ciones a la Ley de Fraudes. Laimplicancia de 

este actuares mantener riesgos y costos para 

el sistema de pagos que atentan contra su de- 

sarrollo”.Q 
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